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Alta de Mérida. inmediata a la. autopista. Madrid-Lisboa, tér~
mino municipal de Badajoz; que linda: Al Norte, con la auto-.
pista de Madrid-Lisboa, kilómetro cuatrocientos uno-cuatrocien
tos; al Este, con finca de la que se segregó; al Sur, con finca
de la que Be segregó de Francisco Falero Navarro, y al Oeste,
con finca de Silverio Morales.

El inmueble objeto de donación será destinado a la cons
trucción de un Centro de Ensefianza Media o Básica.

Artículo segtuldo.-El inmueble mencionado deberá .incorpo.
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito e. su nombre en el Registro de la Propiedad, para ¡o,"U
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa.
ción y Ciencia, para los servicios de Centro de Enseñanza
Media o Básica, dependiente3 de este último Departamento.
La finalidad de la donación habrá de cumplirse, de: conformidad
eon lo dispuesto en la vigente legislación de régimen local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo- los trámites necesarios pe.rn la efectividad de cuanto se
di.'3pone en ¡ ei presente .Decreto, autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Badajaz, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor·
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos St;tenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2129/1971, de 23 de julio, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Arucas (Las Palmas. de Gran Canaria) de un
inmueble de 1.600 metros cuadrados, radicado en
dicho término municipal, con aestf1LQ a la construc
ción de una casa-euarteZ para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Arucas ha sido ofrecido al E.<>tado
un inmueble, de una extensión superficial de mil seiscíentos
metro.", cuadrados, sito en dicho término municipal, COn destino
a la con,c;trucción de t.;.11a casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delíberación
dd Consejo de Ministros en .su reunión ,¡jel dia veintitrés de
julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO;

Articulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el QI'
ticulo veinti<:uatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ciÓn R; Estado poF el Ayuntamiento de AmcRs (Las Palmas de
Gran Canaria) de un 1nmueble de nül seiscientos metras cua,.
drados de superficie, sito en l.Ai Cruz, Cueva. de la Chinche.
hoy El Pedregal, del mismo término municipal; que linda: Por
el Norte, con terrenos de herederos de dofia Saturnina Rodrí·
guez y de don Cleto Deniz, solar y casa de don Simón García
Ponee. servidwnbre de varios y resto de la finca matriz de que
se segrega; por el Este Poniente y Sur, con los de la propiedad
princ lpal de la que se segrega.

La finca objeto de donación se segregará de la inscrita en
el H'?gistro de Ja Propiedad al número doce mil cuatrocient-o.s
noventa, folio cincuenta y cuatto vuelto, del libro doscientos
cmcuenta y ocho de Arucas. El inmueble objeto de donación
sera destinado a casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionadO deberá incorpo
raru- al Inventario General de Bienes del Estado, una vez;
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para ,!ti
ul'~erior afecta.::i6n por d Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación, para los Servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La fina:tdad
de la donac1ón habrá de cumplirse, de conformidad con 10 <l.i&
puesto en la vigente legislación de régimen local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda a través
de la DireccIón General del Patr1monio del Estado, Se llevarán
ti cabo los trámites necesarios para ~a efectividad de cuanto
se_dtspone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrÚiimo
flellOr Delegado de Hacienda de Las Palmas de Gran Canaria
o funcionario en quien dele"gue, para qUe en nombre del F~
tado concurra en el Otorgamiento de la correspondiente es-
critura.

A~í ~o dispon~o por el presente Decreto, dado en Madrid
a vemtltrés de Julio de roU novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Hacienda,
Al,BERTO MONREAL LUQUW

DECRETO 2130/1971, de 23 de julio, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Alcalá ae Guadaira de un inmueble de 3.436 me~

tro~ cuaarados, radicado en dicho término munici·
pal, con destino a la construceió1l de una casa·
~rtel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira ha sido ofrecido
al Estado l<.n inmueble, de una extensión superficial de tres
mil cuatrocientos treinta y ,seis metros cuadradOS, sito en dicho
término municipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del ConsejO de Ministros en su reunión del dia veintitrés de
julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO;

Artículo primero -De conformidad con 10 dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimomo, se acepta la dona
ci6n al Este..do por el Ayuntamiento de Alcalá. de Guadaira
(sevilla) de una parcela. de terreno segregada de la finca deno
minada «Los Lirios», sita al paraje denominado Las Canteras
o C6fiada de los Pinos y los Claros. con una superficie <le
tres mil cuatrocientos treinta y seis metros cuadrados; que lin
da: Por el Norte. con terrenos de servidumbre de la carretera
general 8evilla·Málaga-Granada; por el Sür y Este, calle en
proyecto, y por el Oeste, con prolongación de la calle Alonso
Gascón.

E: inmueble objeto de donación se destinará a la construo-
ción de una ca8a-Cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Invel!tario General de Bienes de~ Estado, una vez
inscrito a BU nombre en el Registro de la PropiedM. para BU
ultErior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación. para los Servicios de casa-cuarte1 para la Guardia
Civi~, dependientes de este último Departamento. La finalid::td
de la donación habrá de cumplirse, de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de régimen local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
oobo los trámites ne-ce.sarioo para la efectividad de Cl''al1to Ee
dispone en el presente Decreto, autorizándose a; ilustrísimo
sellar Delegado de Hacienda de Sevilla, o f1mcionario en quien
delegue. para que ~n nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo par el presente Decreto dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecicntos setenta y uno.

FRANCISCO F'RANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 2131/1971, de 23 de julio, por- el que ....c
acepta la donación al Estado por d011a Eulalia
l'errer Mari y otros de un inmueble de 2.627,90
metros cuadrados, radicado en la parroquia de San
Jorge, del término municipal de Ibiza, con destino
a la construcción de una casa·cuartel para la Guar
dia Civil.

Por dOlla Eulalia Ferrer Mari y otros ha sido ofrecido al
Estado un irunueble, de una extensión superficial de dos mil
seiscientoo veintisiete coma noventa rndros cuadrados, sito en
Ibiza, con destino a la construcción de una ooS3rCuarte~ para
la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la' Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa dj~liberac1ón

del Consejo de MinLc;tros en su reunión del día veintitrés {le
julio de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO;

Articulo primero.-De confonnidad -con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por dofia Eulalia Ferrer Mari y don Julián y
dofia Isabel Vflas Ferrer, un solar, de dos mil seiscientos vein
tisiete come noventa metros CL.-adrados, procedente de la finca
denominada Can Juan Furnet, sIto en la ParrOQuia. de San
Jorge, del término municipal de Ibiza (Baleares); que linda:
Por el Norte, con la finca Cas serras de De.lt, sendero median
te: por el Este, Ana María Tur Vldal, o sea, la finca Can
Pinet; por el Sur, finca de la que se segregó, y al Oeste, con
futura alineación de la carretera de Ibiza al Aeropuerto.

El inmueble objeto de donación será empleado en la edifica
ción de una cas&-cuar-oolpa,ra la Guardia Civil.

Artículo se-gt<ndo,-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse 8J. Inventario General de Bienes del Estado, una vez in&-
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aito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para ru
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación. para los Servicios de casa-cuarte, paro. la Guarjia
Civil. dependientes de este último Departamento,

Articulo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Direccióll General del Patrimonio del Estado, fie llevarán
a ca.bo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándos{, al ílustrisimo
señor De:egado de He.cienda de Baleares. o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente e.scritt;.TR.

As! 10 díspongo por el presente Decreto dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBEF"('Q MONREAL LUQUE

DECR,BTO 2132í1971, de 23 de julío, por el que se
acepta la donación al Estado por don Juan de
Dios Morenilla Martínez y Señora de un inmueble
de 2.000 metros cuadrados, radteado en el término
munidpal de Purchena, con d.estmo a la construc·
ción ete una casa-cuartel para la Guardia Civil,

Por don Juan de Dios Morenilla Martínez y s<~üora ha ¿;ido
ofrecido al Estado un inmueble de lAna extensión superficial
de dos mil metros cuadrados sito en el término municipal de
Purchena, con destino a la construcción de una casa--cuartel
para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa dclibenu::ión
del Consejo de MinL<;tros en .su reunión dd día veintitrés (le
julio de mil novecientos setenta y uno

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el "r
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la d0110.
ción al Estado por don Juan de Dios Mprenilla Martínez y
su esposa, doña Tere.<sa Alcázar Carmona, de un solar de -dos
mil metros cuadrados de superficie, sito en el término municipal
de Purchena (Almería), en la. Rambla de Almería; que Hnda: Por
el Norte y Oeste, con finca de don Juan de Dios Morenilla
Martlnez: por el E..<ste, con barranco o camino de Gurullo, y
por el Sur, ron Antonio Túnez.

El iIUllueble objeto de donación se destinará a la construc
<:íón de una. casa-cuartel para la Guardia Civil, en el plazo de
cinco años.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá in-corpo
r~se al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
cnto a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Haciend"t al de la Go
b~l'?aci6n, p~a los Servici0S de casa-cti:artel para la Guardia
CIVil, dependientes de este ultimo Departamento.

Artículo tercero.,-Por el Ministerio de Hacienda, a u'avés
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se nevarán
a cabo los trámites nec€..-<:6rios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de -Almeria o funcionario en quien
delegue, para qUe en nombre del Estado concurra en el otor·
gamiento de la. correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECR:ETO 2133/1971, de 23 de julio, por el que- se
aut011za al Ministerio 'de Ha:.dcnda para prescindir
del trámite de subasta en la enajenación de un
znmueble, sito en Parres·Arnoudas fOviedo) al
Ayuntamiento de la localidad por el preet.o' de
95.493 pesetas.

,Como eonsecuencia de hallarse integrada en el Patrimonio
pnvad-o del Estado una finca urbana radicada en término mu
nicipal de Parres-Arriondas (Oviedo), la cual ha sido tasada por
los Sen:icios Facultativos en la cantidad de noventa y cinco mil
cuatrOCIentas noventa y tres pesetas, dado que dicha. finca- no
es necesaria para los SeTvicios del Estado y que el Ayuntamien
to de dicha localidad ha solicitado su ena.1enac,¡ón. eon el fin
de instalar E!!l ella un Centro Asistencial Médico, en el precio
en. que ha Sido tasada, se considerará oportuno por el Minis
terio de HacIenda la enajenación del inmueble a la referida

C-orporac¡ón Municipal, en la citada cantidad de noventa y cin
co mil cuatrocient.;.ts noventa y tres pesetas, precio de valora
ción ofiCIal.

En su virtud, a propuesta del Ministro df7 Hacienda y Pl?
via delibWacián del Consejo de Mini,.<;tros en su reunión del
día veintitrés de j¡ilio de mil novecientos setenta y UlJ.Q,

DISPONGO

Articulo prhnero_-·-Haeíendo uso de la autorizacit'm conce
dida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrim~)i,-¡()

del Estado, de quince de abril de mil noveC]('ntos ses;..'n, a y
cuatro, fu} acuerda ta enajenación directa por el Es~ndo al
Ayuntamiento de Parres-Arriondas (Oviedo). en el precio de n,)
ve!i.ta y cinco mil cuatrocientas noventa y tres pesetas de la
finca que a contin uadón se describe;

«Solar sito en Parres-Arriondas (Oviedo), con una superficie
de ciento treinta y seis coma cuarenta y seis metros cuadrados.
en el cual se encuentran cinco ed¡ficadones, que linda al Nor
te, con Heredero..<; de Jacinto Quesada; Este. con el Estado:
Sur, con los Ferrocpsriles Económicos de AstUri'as, y -Oeste, con
los mismos».

Esta enajenación queda sujeta a las siguientes condiciones:
El Ayuntamiento adquirente queda obligado a hacerse car2;o del
inmueble en su actual situación, respetando a.':>irnismo la :.nsta
lación del quiosco en él existente y su ocupación por cj!);'¡a
Cándida Iglesias PandielJo durante el tiempo de vida de esta.

Articulo segundo.-EI imparte de esta enajenación hab:'ú ,:e
ser ingresado en el Tesoro al contado. siendo de cuenta de la
Corporación compradora cuantos gastos se ongineli con mo
tivo de esta enajenación.

Articulo tercero.--Por el Ministerio de Hacienda. a traveS
de la Dirección General del Patrimonio del EsLaclo. se lli'\"ar,;n
a cabo los trámites nec().Sarios, dictándose los aC\H"rdos pe:,U
nentes para la efectividad de la enajenación de que se tn:ua.
previo cumpljmiento de la..<¡ formalidades regJament<U'ias; .V ;0.(;

facülta al seÍlor Delegado de Hacienda de O\'iecto 'Jara que en
nombre del Estado concurra al otorgamiento d(~ la COlTespou+
diente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en 11:Jdrid
a veintitrés de jUllO de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

LJE'CRhl'O 2134/1.971, de 23 de julio. por el que 8e
aulori;;a al Ministerio de Hacienda 1Jara prescindir
del trúmite de subasta en la enajenación de una
parte de casa. 'lita en Vejer de la Frontera (Cádiz),
a don Fran(.'Í~co Ortiz Muiloz pm· el precio de 20.000
pesetas,

Como consecuenda de débitos contributivos al Estado por
doña Jo.sefa OrUz Benitez, en mil noveckmtos tres ft:é adju
dicada al mismo parLe de una casa, sita en término municipal
de Vejer de la Frontera (Cádiz). la cual ha sido tasada por
los Servicios Facultat.ivos en la cantidad de veinte mil pesetas.

Dado que don Francisco Ortiz Muñoz viene poseyen{lo dicha
parte de finca, quieta y pacíficamente, a título de herencia de
sus abuelos y padres. e ignorar que hubiera sido adjudicada
al Estado, ha .:>úlidtaQo :a venta directa de la repetida parte
de caoo. en el precio en qUe ha sido tasada por el Sf'rvicio
de Valoración Urbana, re considero oportuno por el Minis"':e
rio de Hacienaa, dados los motivos expuestos y además por
ser problemática la subasta, ya que es presumible no existan
otras personas interesada." en la licitación, la venta directa del
inmueble a don Francisco Ortiz Muñoz, en la cantidad de
veinte mil pesetas, precio de valoración oficial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y prev~a
deliberación del Consejo de Ministros en su r.eunión del dla
veintitrés de julio de mil novecIentos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.--Haciendo uso de la autorización concedida
por el articulo seselta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado de quince de abril de mil novBcientos sesenta y cuatro.
se acuerda la enonjenación directa por éste a don Francisco
Ortiz M¡:'ñOZ, en e; precio de veinte mil peseta,s, del inmueble
qUe a continuación se describe:

«Una parte de ca.::;a sefmlada con el n úmel'o tres de la calle
Juan de Sevilla, radicada en Vejer de la Frontera (Cüdi7.),
de treinta y cuatro metros cuadrados de sU¡J€rficie. compuesta
de una sala ba.ja con alcoba, de cuyos treinta y cuatro metroS
clladro-dos, veintisiete se lla1l-an cDnstrmdos y siete en des
cubierto; linda toda la casa: Por la derecha, según se entra
en ella, con otra de doñ;l Josefa Benitez Lóp-ez; por la izquier~

da. con la de Antonio Ü1'~iZ, y por su fondo, con la &Cera de
la. eaIle Barrial.»


